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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., tres de febrero del dos mil veintidós 

   

El señor ALBEIRO GONZALEZ PATIÑO, a través de apoderada judicial, 

presentó proceso de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL en 

contra de la señora GLADYS LOPEZ MORALES, la cual fue inadmitida por 

auto del 19 de enero hogaño, sin ser subsanada dentro del término de 

que se disponía para ello por lo que se procederá a rechazarla. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

ARMENIA QUINDÍO, 

 

RESUELVE 

 

1º. Rechazar la demanda de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

promovida por el señor ALBEIRO GONZALEZ PATIÑO en contra de la 

señora GLADYS LOPEZ MORALES ARIEL MEJIA AMAYA, por lo antes dicho. 

 

2º. Archivar las diligencias una vez hechas las anotaciones del caso y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 
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